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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO PARA REPOSICIÓN POR SINIESTRO 
EN LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA, C.M.N. SIGLO XXI, EJERCICIO 2025, CON CARÁCTER 
INTERNACIONAL ABIERTO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A TRAVÉS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE ONCOLOGÍA, CENTRO MÉDICO NACIONAL SIGLO XXI, REPRESENTADA POR EL DR. RAFAEL 
MEDRANO GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA LÍDERES EN COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE 
C.V., REPRESENTADA POR EL C. LUIS ENRIQUE MENDOZA FLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y EN FORMA CONJUNTA CON “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”,  AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
 

I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con los 

artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. Está facultada para adquirir toda clase de bienes y contratar 
servicios en los términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue 
creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 251 A de la Ley del Seguro Social, 146 y 148 fracción XVI y XXI 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la 
Escritura Pública número 21,820, de fecha 07 de octubre de 2020, pasada ante la fe del Notario Público 
Licenciado Eduardo F. García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público No. 248 de la Ciudad de 
México, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo 
el folio 97-709102020-232408, de fecha 22 de octubre de 2020, el Dr. Rafael Medrano Guzmán, en su 
carácter de representante legal, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de los numerales 4.24.6. y  
5.3.15. Inciso C, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Ing. Guadalupe 
de Jesús Ramírez Cahuich, Jefa de la División de Ingeniería Biomédica de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, con R.F.C. RACG5202128K9, designada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en 
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Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos, 115 Párrafo primero  y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 

Electrónica de carácter Internacional Abierta número AA-50-GYR-050GYR051-I-50-2025, realizada al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los artículos 35 fracción III, 39 fracción III, 55 primer párrafo y 67 primer párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su 
Reglamento. 

 
I.5 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Oficio de 

Liberación de Inversión 2025 número 099001/6B3000/6B30/BMI25/172/1835 de fecha 17 de julio de 
2025, emitido por la Unidad de Operación Financiera de la Dirección de Finanzas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Anexo 1 (Uno) 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 

06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Piso 3P, Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una Persona Moral legalmente constituida mediante el Instrumento Público número 25,841 de 

fecha 05 de abril de 2011, pasada ante la fe del Lic. Daniel Goñi Díaz, Notario No. 80 en Naucalpan, 
Estado de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el Folio Mercantil  543092-1 en 
fecha 22 de septiembre de 2015, denominada Líderes en Comercio Internacional, S.A. de C.V., cuyo 
objeto social es, entre otros, la compra, venta, importación, exportación, consignación, 
almacenamiento, acondicionamiento, distribución, comercialización y producción de toda clase de 
productos y accesorios para la industria, la alimentación, el del licitante comercio, y sus derivados y 
presentaciones de manera enunciativa más no limitativa, a todas las dependencias gubernamentales, 
federales, estatales y municipales, entre ellas “IMSS” (Instituto Mexicano del Seguro Social). 

 
II.2 El C. Luis Enrique Mendoza Flores, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la 
Escritura Pública número 48,385 de fecha 02 de abril de 2025, pasada ante la fe de la Lic. Ana de Jesús 
Jiménez Montaño, Notario No. 146 en la Ciudad de México, misma que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 
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II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes LCI110405PR3 y Número de Proveedor IMSS 

0000116989. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Se obliga a integrarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (REPIIMSS), en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la 
formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el plazo establecido, deberá 
considerarse como un incumplimiento contractual, con las consecuencias que establece la 
normatividad aplicable. 

 
II.7 Tiene establecido su domicilio en Libertad No. 84, Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de 

México, Código Postal 52148. Teléfono: (722) 297-2403, Correo electrónico: 
lci.ventas@lideresinternacional.com; abo.senior@lideresinternacional.com. Mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 

se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la ADQUISICIÓN 
DE EQUIPO MÉDICO PARA REPOSICIÓN POR SINIESTRO EN LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA, 
C.M.N. SIGLO XXI, EJERCICIO 2025, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este 
contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que se relacionan a continuación, forman parte integrante del presente contrato: 
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Anexo 1 (Uno)  Oficio de Liberación de Inversión 2025. 
Anexo 2 (Dos)  Descripción de Partidas Asignadas. 
Anexo 3 (Tres)  Anexo Técnico, Términos y Condiciones y Anexos. 
Anexo 4 (Cuatro) Modelo de fianza. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de 
los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $156,000.00 (Ciento cincuenta y seis mil pesos 00/100 
M.N.) más impuestos que ascienden a $24,960.00 (Veinticuatro mil novecientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), que hace un total de $180,960.00 (Ciento ochenta mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son) los que se 
desglosan en el Anexo 2 (Dos). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos 
involucrados en la ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO PARA REPOSICIÓN POR SINIESTRO EN LA UMAE HOSPITAL 
DE ONCOLOGÍA, C.M.N. SIGLO XXI, EJERCICIO 2025, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos, al término de las entregas de los bienes adjudicados a plena 
satisfacción de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. De acuerdo al Anexo 2 del "Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos", el plazo de pago es a 17 días.  
 
Los documentos que deben presentar en ventanilla para tal fin son:  
 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 

 Número de proveedor; 
 Número de contrato; 
 Número de pedido; y 
 Número de ID N Recepción. 
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 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y 
vigente. 

 
El proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del IMSS, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de 
Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 
electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor deberá proporcionar 
la documentación requerida en la Oficina de Tesorería de la UMAE para dar de alta en el Sistema del IMSS, 
la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal (se obtiene del 
estado de cuenta bancario). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato. 
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.  
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, los cuales forman parte 
integrante del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la solicitud de cotización, los cuales se encuentran disponibles para su 
consulta en el Portal de Compras Gubernamentales Compras MX, así como oficio de notificación de 
asignación, y todo lo ofrecido en las propuestas técnica y económica. 
 
El plazo de entrega de los bienes adquiridos a entera satisfacción de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” será 
máximo de 60 días naturales contados a partir del día natural siguiente a la asignación, y se deberá 
considerar todo lo establecido en el numeral 2 de los Términos y Condiciones, los cuales forman parte 
del Anexo 3 (Tres) del presente contrato. Los bienes deberán entregarse en el Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicado Avenida Cuauhtémoc #330, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP. 
06720. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con el plazo 
establecido en los numerales 9 y 10 de los Términos y Condiciones que forman parte del Anexo 3 (Tres) 
del presente instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 07 de octubre al 31 de 
diciembre de 2025. 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, será conforme a lo establecido en el numeral 
10 de los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del presente contrato como Anexo 
3 (Tres). 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo 
que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.  
 



Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
Centro Médico Nacional “Siglo XXI” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 

 

Página 9 de 18 
 
 
 
 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649. 

CONTRATO NÚMERO 
050GYR051I5025-164-00 

 
B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los bienes, así como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, 
convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, 
párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo 
segundo de su Reglamento, conforme a lo dispuesto en el numeral 9 de los Términos y Condiciones que 
forman parte del Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se 
trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que integran el Anexo 3 
(Tres) del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que integran el Anexo 3 
(Tres) del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administradora del presente contrato a la Ing. Guadalupe 
de Jesús Ramírez Cahuich, con RFC RACG5202128K9, Jefa de la División de Ingeniería Biomédica de la UMAE 
Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al 
cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en el numeral 8 de los Términos y 
Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 (Tres). Las cantidades a deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
 
 

lluvina.duarte
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos, 115 Párrafo primero  y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del 
término previsto en los Términos y Condiciones, los cuales forman parte del Anexo 3 (Tres). 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega 
de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el numeral 8 de los Términos y 
Condiciones, los cuales forman parte integral del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato, aplicará la pena convencional por un porcentaje 
equivalente al 1.0% (uno por ciento) por día, sin incluir el IVA, del monto total de los bienes adquiridos, sin 
exceder al 10%, de conformidad con los supuestos previstos en el mencionado anexo. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro del término previsto los Términos y Condiciones, los cuales forman parte 
integrante del Anexo 3 (Tres). 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, desde su 
lugar de origen, hasta la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del Centro Médico 
Nacional Siglo XXI. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o prestación de 
los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
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DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 
emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
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limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e)  Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 

las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 

del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 

del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
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hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas.  
 
En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 
a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado 
a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
   
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción 
IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109 al 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 

 
POR: 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 

Nombre Cargo R.F.C. 

Dr. Rafael Medrano Guzmán. 
(Representante Legal) 

Director General de la UMAE 
Hospital de Oncología CMN 

Siglo XXI. 
MEGR660616DD2 

lluvina.duarte
Rectángulo

lluvina.duarte
Cuadro de Texto
Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos, 115 Párrafo primero  y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Ing. Guadalupe de Jesús  
Ramírez Cahuich. 

(Administradora de Contrato) 

Jefa de la División de Ingeniería 
Biomédica. RACG5202128K9 

 
 
 

POR:  
 

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

Líderes en Comercio Internacional, S.A. de C.V. LCI110405PR3 

 

lluvina.duarte
Rectángulo

lluvina.duarte
Cuadro de Texto
Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos, 115 Párrafo primero  y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Contrato: 050GYR051I5025-164-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: RAFAEL MEDRANO GUZMAN Número de Serie: 00001000000512243232

RFC: MEGR660616DD2 Fecha de Firma: 23/10/2025 14:41

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIyNDMyMzIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDQyMDI3MDZaFw0yNjA0MDQyMDI3NDZaMIHSMR4w

HAYDVQQDExVSQUZBRUwgTUVEUkFOTyBHVVpNQU4xHjAcBgNVBCkTFVJBRkFFTCBNRURSQU5PIEdVWk1BTjEeMBwGA1UEChMVUkFGQUVMIE1FRFJBTk8gR1VaTUFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJ

ARYfcmFmYWVsLm1lZHJhbm82NkBwcm9kaWd5Lm5ldC5teDEWMBQGA1UELRMNTUVHUjY2MDYxNkREMjEbMBkGA1UEBRMSTUVHUjY2MDYxNkhERkRaRjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

hfNxk5FDiSs3Ab+imJf/EAhQxbWvDQUhOIvl80UGXwK8SPru/vQrZeY8JPgTo0Pkrtl0HtAuIE+ImNfIYdp2K2o0Xz3YHkpVt4UHoWlr8tFytsP2082eYRgotCPIs7oyP2D7KiIaxWbfv4DaJIjPGrgKEKv8skS6

5JqcE2GSDHByJwfj5JMSZiWB2f9psQ6jE6vulKxV7B0240HwwpxpXNv6A0ekuqjmAzpHV0QaF+EAVIIkKROjwFMVsOee+9Suu7gLVBOqDxaM1+RPofz3HnKzNKg9T3gv6DWjl7dUpMawp095cW/TwYCDMWUDzATE

z8HNCSja+GP96NsywwZEVwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQAUUrgJkOQQOonKFP00lQ1OHj9Bu0ZFvRtnqmMbpEVYhykaZWIrFdd4LLV/LWfwAuPLxme7YtkJI1k+a3nZTMCzKQZuUueS84rlcZ+sJB2E5rLCDLugdhP6DnmG5OUp6HrVlF/MU/CpP5DouKpFeSljhmDg+vmG

1wouoxCXeAs8FSz1ArOSV6erQVd1S1MMEQnFabLTJC+9Rc/IGgHRYuw5uNPvACrh/X+GhrPZ1WazrSnINyOeMJxvJHmqKSIUVQ8gRtacOWX+2kHSJj5uIx1M0BRb8U8oWMJS9M8heKzYwlO39VI832nQoI9a8mS6

2+p1iMF++iat7xaS62YPRB75K+1aLydU5hKQoaCJB9ejmntXd4rcCBj+BNfNTaJxRPh0QlOvQc9N5RIW58zza9K/MBvkl31ObNAgMPy1bXp/ket+DXrqX69jtexf32JCtAtGrAgooEqRNbapSrzU2LCbSBQRuPgc

UM+qMcR7FOJnENLddUfss3UY7Bg0ahzqa7k0w9U6ImW6XBd6BAd9PPCmTVoM35OJvz0MDYLrTm4nYZaD5QMWyyILoaiJbP+Mc7vDo9dioBYbw6w/Zg7Bw6TwaQds16POYY5H+5mljRKInmsBxAvWDKIArInUpGrF

8avVJiCcI6BjzTk1scgw6PG8hUd6/4TwMCDcjPzAyax75g==

Firma:

Gq5Sa7AaiKAyFWNmOWP/SQAx6pavn9t3j2cWthRINp0KF2LZ+DFFg+qiRk4sl0fUU7H52T31yAct2NC5kqMxPuLiQUHk5yOdU9owOMayLiCmiugajvuNpiwxc3UjNUVNerI+bdlS+uqFiA0wykTiymfIeN1Vlf+6

KUXOA7S65NyFbH5JpxujYUvuYwmU5FDjsuBPfAtYH0od1xv4c2g6QqkpX2yF0Z2kfPo3U7GM+K94jiLZ8FmCIahWvK3/KOmMEw4YnVdzYDsIwT46PI6izGHP8aGcfqZux+eyolg2Fca3ocw47jZ/+mb4Okj8KHba

bAw17ISf6wKCgaqXMCAaFA==

 

Firmante: GUADALUPE DE JESUS RAMIREZ CAHUICH Número de Serie: 00001000000513437873

RFC: RACG5202128K9 Fecha de Firma: 24/10/2025 11:13

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM0Mzc4NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MTMxNTU0NTJaFw0yNjA2MTMxNTU1MzJaMIH4MSsw

KQYDVQQDEyJHVUFEQUxVUEUgREUgSkVTVVMgUkFNSVJFWiBDQUhVSUNIMSswKQYDVQQpEyJHVUFEQUxVUEUgREUgSkVTVVMgUkFNSVJFWiBDQUhVSUNIMSswKQYDVQQKEyJHVUFEQUxVUEUgREUgSkVTVVMgUkFN

SVJFWiBDQUhVSUNIMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYeZ3VhZGFsdXBlLnJhbWlyZXpjQGltc3MuZ29iLm14MRYwFAYDVQQtEw1SQUNHNTIwMjEyOEs5MRswGQYDVQQFExJSQUNHNTIwMjEyTUND

TUhEMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCW1pQcque6NUi3mMzgkhRbDrFfgOGIlzO3aWKPX2xEGNbKIPHS2cdY4RKPJlKJyD6mp6H6agq/6UiHcsIaaev+QrzJRaK0p3WThWlZzVVFEyP7

Gr/+c+Jv0KocQn67kGqZtBPbFT9lbah6PdKyi8Cq6jw32nhaV8RNzNB3xGj1StY78n1mVXAY6zCho8pSvYSJvphOtIdqeU/hWucQZgjyMAurQxc+LMlUr+L4eUBz0Wc+qCxNXvT6FvfwTF83m+e6QAajiXv1szXv

hBnMZh1Uk+92wE1CTXGzFPT65jc/Mv/AKDFYuCTa/vWPH/nphB80RRy46CQdmJs5b1w7sXfzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFugnXZ5+z/Oj687K2U7vCkcCeZj0hpS7dWBMtBs92xbwbukDEOlqEgEfeFv56Mfu+fYvi2mR0btixHfMpwfDw0PgH4cLrzLaTZX6Si3szhl

2aX387BFsN6bSCXf0xztdLD7HhR/bKrNfZk9r1VGuXj9AwXRwxwCBbVJkG3SBPFn3nnTkd0FhBhaBe5nR6WqJFI1FbUwCFztvaSt8CG2FSzDZ/SQoYTV93Qg5h82DvMpEBPNnqLP2fEdJzBNR84cIdr3FY6z0nHB

OHGUViS2/10VVL5W/Fui5DvLZccef/ZfpfpH6/A6T1n+j44GxBlml0PoG2yvj1r20G37JC1gil/VAGVIJEHJtpKP88KHNX8GwrEbbMcGgFZexvmbIhZxDIRrJTSNE/4ljxi7fSH5WmXM/ZGu7gkYxtH8DIqP5UQ+

xNNqC7bB0yuWNJRb9udK8BOzugbk4LsQ1Q7NF94c58sMhCqlkr0FZIWBiXJKYlbwIiUHy8dOt/jWUbazywkuosEFqY734P1/0LA9cDi+yLe1eVyY1sB2r0vBcKe11fdUtf76Vp1B01QvIR8uB6SCImaKsDgZsB0r

lbdf+9Wgjjl3SFINvd2gEmCXShsj2A9Yz0ROaRUUzdk617eM0oPeQze6gp7nE8uXyuN0qX1PBnbyA65qAvpOdMUD5Y0V442F

Firma:

HWWZAATM4cD7pa3377xOnqsB/fOEGSgTPbu+vLmGIBPzOiuWeC74rJhyMy5IKNJXOMY2PO5FvKrTk1AQme3eIq073hvsUYi5qrKTBwNWKA0pHxyLXz7SxApbcGmLYirdaN1pjJlFqrlKuIQBhxMirOy8VFIDpDOY

/tN29s4k3ir0Sh5TYg+xcz8ywxAqt48lyNF0+xV4JXSWbnDFZmCNt+HmmjA2VgHRP94sKwBRd3ThMsyVm41Sdp5IV2RUvyY69niGHjWcF79Koi6Q99ZgwLUoO9x+mO0L3saXkxk42QL2aUukcoRXOQUsaFBY+H0N

u8xBQYSmOeTcaV2bDBTIXQ==

 

Firmante: LIDERES EN COMERCIO INTERNACIONAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000716016543

RFC: LCI110405PR3 Fecha de Firma: 24/10/2025 15:39

Certificado:

MIIGojCCBIqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTYwMTY1NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUyNzIxNDMyNloXDTI5

MDUyNzIxNDQwNlowggEsMTMwMQYDVQQDEypMSURFUkVTIEVOIENPTUVSQ0lPIElOVEVSTkFDSU9OQUwgU0EgREUgQ1YxMzAxBgNVBCkTKkxJREVSRVMgRU4gQ09NRVJDSU8gSU5URVJOQUNJT05BTCBTQSBERSBD

VjEzMDEGA1UEChMqTElERVJFUyBFTiBDT01FUkNJTyBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDE3MDUGCSqGSIb3DQEJARYoYXN1bnRvcy5sZWdhbGVzQGxpZGVyZXNpbnRlcm5hY2lvbmFs

LmNvbTElMCMGA1UELRMcTENJMTEwNDA1UFIzIC8gTUVGTDczMDkxMkRGNDEeMBwGA1UEBRMVIC8gTUVGTDczMDkxMkhERk5MUzA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAsJ7shEmbFxp3/6Vo

eT+jwDriR2YoGhXGdDO04ND9Wiiyrg+w8nCLCVBVZMnOpusx+8i69E8I4HcF04zvUc4pOcqa7WhWhGMeS9pHpQ07eELExErdiC2xZkGYy/3K/oSciC3UFBb4fUDnW1KM/KaPbXQ4v+LA0cZp1kThI3YIa7d+mHEp

HNrdvHmCyxsHmYmhVgzzhj1gs4hJ/IbDZMXnSVlTOKAnFoUUbf7cVagzQMOHdhQHBfd/igEg6rRYFZCYwMjcYIPoFQG0vQbzAMVV5/j124xI7UtF/vgSyv8eDHc644+ABrQA+Pg0uoKDeZ9aiKwJIuRoACmmKEQ+

swfrJQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBDBIY8O/8TrJMj

2+y/W6tJwjm9UkZcZ0srl8FV5FrfsQ41ZvdPXte6rwj8K5Mk1MaZwzAXhxhpvRYiQmMvHuaCRn6kzWCjg8K+n/YNQQ9ujtjQt5ikG9f2Vn4wxXhtY64N88ca03Tj/MQYOoZY3qrbNB/Z0ftOfTJ8mlL/UtH2MW3Q

tNdbMUiyCzhUgo6pVQF1TKsBDxrO6JGCckEzCFwCh9UzAqr/k9vly/LoHPdXk9wn/DzW4vgO+Nszd8+xwjfmmyiB55XP/7gSsIRIdiQs2o8UmXwH9QqDa7L3BWg58dMvLoTXYekxEHU9UxVA8bVWbqwW3i9n+JQE

V2R2plPUQvI4M3hVkAbcTGKoeefOktz3ASXQNjMfDPVX0Uuz9O6KHzIqHGs3+vQ1jwFDg9IdimUvF9mpzs0cjYMohuofHRMFyQ3nKnVvcYvGUwqQ/gM+Xbg5WDSAR5gR/UE/PC0J1ChMUHhu2dq4B1jkfJrOIpnX

k62//gsh+F7PsFglT5741JdylQge5P86cma79Jz4No94y52MBEtUSUeR3UxBGlCHKMFRyche/Vz2Yn0TtNdZORqbIumIyuVbZWNOCdZyDmFFkP8paaqeTHUMDr6sTo0dORi98TfZwzZM3qEXgKB25s1w7dv68jtT

Y/CDw0NF5Kjhbm2EhyodUONn3ozsLA==

Firma:

lluvina.duarte
Rectángulo

lluvina.duarte
Rectángulo

lluvina.duarte
Rectángulo

lluvina.duarte
Rectángulo

lluvina.duarte
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminaron los RFC, cadena original y certificado por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos, 115 Párrafo primero  y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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ANEXO 2. DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS ASIGNADAS. 

 

 

Partida CUCoP+ Descripción de la partida Unidad  Cantidad  Precio  
Unitario 

Importe  

1 53101-1716 
531 619 0403 02 01 Monitor de Signos Vitales 
(Para terapia Intensiva). 1 1 $156,000.00 $156,000.00 

     Subtotal $156,000.00 

     IVA $24,960.00 

     Total $180,960.00 
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CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULO   
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN) 

 
      

CLAVE SAI: 531.619.0403.02.01 FECHA IMP.: 22/02/2023 

 

LICITANTE:  MARCA:  

CLAVE PREI: 000000000016400 HORA IMP.: 09:42:02 LICITACIÓN:  MODELO:  

NOMBRE GENÉRICO PARTIDA:  CATALOGO:  

MONITOR DE SIGNOS VITALES.  
(PARA TERAPIA INTENSIVA). 

CANTIDAD:  FABRICANTE:  

   HOJA 1 de 4 
         

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS  DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

HYB 

 

 Dirección de Prestaciones Médicas 

Unidad de Planeación e Innovación en Salud 

Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo 

Coordinación Técnica de Infraestructura Médica 

División de Evaluación de Equipamiento 

 

1 Descripción: 
 

1.1 Equipo invasivo y no invasivo que registra en pantalla las 
constantes vitales del paciente, con fines diagnósticos y 
terapéuticos con las siguientes características: 
1.1.1 Monitor modular con pantalla de 15 pulgadas como 

mínimo a color LCD o TFT o LED o plasma, (incluir 
marca y modelo y/o número de parte si se deriva de una 
serie o una familia, del monitor y módulos ofertados).   

1.1.2 Que cubra uso desde neonato hasta adulto. 
1.1.3 Con conexión a red que incluya la comunicación por vía 

inalámbrica entre monitores de cabecera (monitor-
monitor-monitor). 
1.1.3.1 Visualización de parámetros y alarmas entre 

monitores de cabecera. 
1.1.4 Protección contra descarga de desfibrilador. 
1.1.5 Detección de marcapasos.      
1.1.6 Despliegue de ocho curvas simultaneas en pantalla de al 

menos seis parámetros diferentes: 
1.1.6.1 Despliegue de dos curvas de ECG, como 

mínimo. 
1.1.6.2 Respiración por impedancia. 
1.1.6.3 Pletismografía. 
1.1.6.4 Despliegue de dos curvas de las presiones 

invasivas monitorizadas. 
1.1.6.5 Capnografia 

1.1.7 Despliegue numérico en pantalla de: 
1.1.7.1 Frecuencia cardiaca. 
1.1.7.2 Frecuencia respiratoria. 
1.1.7.3 Saturación de oxígeno. 
1.1.7.4 Temperatura en al menos dos canales, con 

medición de la diferencia de temperaturas. 
1.1.7.5 Presión arterial no invasiva (sistólica, diastólica y 

media). 
1.1.7.6 Valor numérico de las diferentes presiones 

invasivas monitorizadas. 
1.1.7.6.1 Presión arterial invasiva (sistólica, 

diastólica y media). 
1.1.7.7 Capnografía. 

1.1.8 Monitoreo de ECG: 
1.1.8.1 Que permita el despliegue simultáneo de 2 

curvas a elegir de 12 derivaciones. 
1.1.8.2 Función de despliegue simultáneo de hasta 12 

derivaciones. 
1.1.8.3 Monitoreo y despliegue del segmento ST en 

todas las derivaciones monitorizadas (al menos 
tres canales simultáneos).  

1.1.8.4 Detección de por lo menos diez arritmias. 
1.1.9 Monitoreo de SPO2: 

1.1.9.1 Que mida la saturación parcial de oxígeno en 
pacientes en movimiento y bajos niveles de 
perfusión. (Indicar tecnología o algoritmo que 
oferta). 

1.1.10 Monitoreo de la Presión no invasiva: 
1.1.10.1 Modos para la toma de presión no invasiva: 

manual y automática a diferentes intervalos de 
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tiempo. 
1.1.11 Tendencias gráficas y numéricas de 72 horas como 

mínimo de todos los parámetros, seleccionables por el 
usuario.  

1.1.12 Con capacidad de almacenamiento de eventos.    
1.1.13 Función o perfil de cálculos hemodinámicos. 
1.1.14 Alarmas audibles y visibles. 

1.1.14.1 Priorizadas en al menos tres niveles. 
1.1.14.2 Función que permita revisar y modificar los 

límites superior e inferior de los siguientes 
parámetros: 
1.1.14.2.1 Saturación de oxígeno. 
1.1.14.2.2 Frecuencia cardiaca. 
1.1.14.2.3 Presión arterial no invasiva 

(sistólica, diastólica, media). 
1.1.14.2.4 Temperatura. 
1.1.14.2.5 Frecuencia respiratoria. 
1.1.14.2.6 Capnografía. 
1.1.14.2.7 Presión invasiva (sistólica, 

diastólica y media). 
1.1.14.3 Alarma de apnea. 
1.1.14.4 Alarma de arritmia. 
1.1.14.5 Alarmas del sistema que indiquen el estado de 

funcionamiento del monitor. 
1.1.14.6 Con silenciador de alarmas. 

1.1.15 Menús y mensajes en español. 
1.1.16 Con interfaz para el sistema de información hospitalaria 

mediante protocolo HL7 (se requiere de hardware y 
software de acuerdo con la tecnología del fabricante). 

1.1.17 Con batería interna recargable. 
1.1.17.1 Con duración de al menos una hora. 
1.1.17.2 Indicador de bajo nivel en pantalla.    
1.1.17.3 Con cargador interconstruido. 

1.1.18 Módulo de Presión invasiva (Incluir marca, modelo y/o 
número de parte): 
1.1.18.1 Despliegue de curva y valor numérico de al 

menos dos presiones invasivas en pantalla. 
1.1.18.2 Función de etiquetado de las siguientes 

presiones: presión arterial, presión venosa 
central, arteriopulmonar, intracraneal, presión 
genérica definida por el usuario. 

1.1.19 Módulo de Capnografía (Incluir marca, modelo y/o 
número de parte): 
1.1.19.1 Por medio de mainstream o sidestream o 

microstream (indicar tecnología que oferta). 
1.1.19.2 Despliegue de curva y valor numéricos 

inspirado y espirado en pantalla, en un canal. 
1.1.20 Registrador o impresora térmicos interconstruida o 

módulo insertable de dos canales. (Incluir número de 
parte). 
 

2 Accesorios: 
 
2.1 Para oximetría de pulso:  

2.1.1 Cable troncal una pieza (incluir marca, modelo y/o 
número de parte). 
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2.1.2 Dos (2) cables con sensor suave reusable libre de látex 
para paciente adulto/pediátrico, que permita la medición 
de la saturación de oxígeno en pacientes en movimiento 
y bajos niveles de perfusión. (indicar marca y modelo y/o 
número de parte). 

2.2 Cable y sensor reusable de temperatura cutáneo o superficie, 
dos (2) piezas. (Incluir marca, modelo y/o número de parte). 

2.3 Para la presión arterial no invasiva: 
2.3.1 Brazalete reusable libre de látex, para la medición de la 

presión no invasiva con manguera y conector, tamaño:  
2.3.1.1 Brazalete tamaño adulto grande una (1) pieza 

(incluir modelo y/o número de parte). 
2.3.1.2 Brazalete tamaño adulto una (1) pieza (incluir 

modelo y/o número de parte). 
2.3.1.3 Brazalete tamaño pediátrico una (1) pieza 

(incluir modelo y/o número de parte). 
2.4 Para trazo electrocardiográfico: 

2.4.1 Cable troncal una (1) pieza en total (incluir marca, 
modelo y número de parte) para cable de ECG. 

2.4.2 Cable de paciente para ECG de cinco puntas, código 
americano, para paciente adulto/pediátrico una (1) 
piezas. (Incluir marca, modelo y número de parte). 

2.5 Para medición de la presión invasiva: 
2.5.1 Cable troncal, dos (2) piezas, (incluir marca modelo y/o 

número de parte). 
2.5.2 Cable para transductor, dos (2) piezas. (Incluir marca, 

modelo y/o número de parte).  
2.6 Para Capnografía: (acorde a la tecnología ofertada). 

2.6.1 Por técnica mainstream:  
2.6.1.1 Sensor reusable una (1) pieza. (Incluir marca, 

modelo y/o número de parte). 
2.6.1.2 Cable una (1) pieza. (Incluir marca, modelo y/o 

número de parte).  
2.6.1.3 Adaptador de vías aéreas reusable una (1) 

piezas, o adaptadores de vías aéreas 
desechables veinte (20) piezas. (Incluir marca, 
modelo y/o número de parte). 

2.6.2 Por técnica sidestream: 
2.6.2.1 Diez (10) trampas de agua. (Incluir marca y 

número de parte). 
2.6.2.2 Veinte (20) líneas de muestreo. (Incluir marca 

y número de parte). 
2.6.2.3 Diez (10) adaptadores endotraqueales.  (Incluir 

marca y número de parte). 
2.6.3 Por técnica microstream:  

2.6.3.1 Veinte (20) líneas de muestreo. (Incluir marca 
y número de parte). 

2.6.3.2 Diez (10) adaptadores endotraqueales. (Incluir 
marca y número de parte). 

2.7 Sistema para fijación de cada monitor: montaje a pared o 
montaje a techo, de acuerdo a la necesidad de la unidad 
médica. (Incluir número de parte). 

2.8 Incluir todos los accesorios necesarios para llevar a cabo la 
comunicación inalámbrica entre monitor - monitor y la central - 
monitor  -  central  existente (Central  de  Monitoreo  Philips 
y monitores Philips modelo Intellivue MX 550).  
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3 Consumibles: 

 
3.1 Para ECG: 

3.1.1 Quinientos (500) electrodos adulto/pediátrico (incluir 
marca y numero de parte). 

3.2 Para presiones invasivas: 
3.2.1 Al menos 20 domos desechables (incluir marca y 

numero de parte) o al menos 20 kits de transductor 
desechable (incluir marca y numero de parte).  

3.3 Al menos cinco rollos de papel para registrador térmico o 
impresora térmica interconstruida o módulo insertable (incluir 
marca y número de parte). 
 

4 Instalación. 
 
4.1 Corriente eléctrica 120 V +/-10%, 60 Hz. 

 
5 Mantenimiento: 

 
5.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme a los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 
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Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
Centro Médico Nacional “Siglo XXI”  

Dirección General 

Dirección Médica 

 

 

 ANEXO No. 4.1 

Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados 

 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 21952. 

 
      

CLAVE SAI:  FECHA IMP.:  

 

LICITANTE: (1) MARCA: (5) 
CLAVE PREI:  HORA IMP.:  LICITACIÓN: (2) MODELO: (6) 

 PARTIDA: (3) CATALOGO: (7) 

NOMBRE GENÉRICO 
CANTIDAD: (4) FABRICANTE (8) 
  (9) HOJA  de   . 

         
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS  DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
          (10) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

(11) 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
AUTORIZADO POR EL LICITANTE 

 

 

 

 

B A 



Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
Centro Médico Nacional “Siglo XXI”  

Dirección General 

Dirección Médica 

 

 

 ANEXO No. 4.1 

Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados 

 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 21952. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

FORMATO: INSTRUCTIVO DE LLENADO (Descripción técnica del licitante) 
 
A) Columna (izquierda), recuadro superior e inferior, contenido publicado en la Convocatoria. 
B) Columna (derecha), recuadro superior e inferior a llenar por el licitante. 
 
Concepto Registrar 
1.-Licitante Razón Social del licitante. 
2.- Licitación Número de procedimiento. 

3.- Partida 
Número de la partida establecido en la convocatoria que corresponda con 
claves y nombre del equipo. 

4.- Cantidad Número de bienes. 
5.- Marca(s) La(s) marca(s) del(los) equipo(s). 
6.- Modelo(s) El(Los) modelo(s) del(los) equipo(s)  

7.- Catálogo(s) 
El(Los) catálogo(s) en donde se hace referencia a cada uno de los puntos que 
corresponden al bien propuesto. 

8.- Fabricante (s) El(Los) fabricantes(s) del equipo(s) que corresponden al bien propuesto. 
9- Hoja (s) El número de hoja que corresponde y el total de las mismas. 

10.- Descripción técnica del 
licitante. 

El licitante deberá describir con precisión las especificaciones y requisitos 
técnicos que conciernan a los rubros: Descripción, Accesorios, Consumibles, 
Instalación y Matenimiento propios de su oferta, incluyendo la información 
que permitan la plena identificación de los elementos que integran su oferta, 
en la que se puntualicen las características propias de su artículo, y sus 
componentes, indicando con precisión y claridad, cuando la especificación 
y/o requisito del artículo establezca más de una opción, conceptos de mayor 
o menor o ubicación dentro de un rango o cantidades, a cual corresponde su 
oferta, no se considerará  válido en estos casos, la transcripción íntegra de la 
especificación o requisito establecido, sin señalar los elementos específicos 
con los que cumple el bien ofertado. 
 
El licitante preferentemente utilizará la secuencia numérica propuesta por el 
Instituto para la referencia con que se identifique dentro de los anexos 
técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del 
fabricante del bien propuesto, especificando el número(s) de la(s) página(s) y 
el documento en donde se encuentra identificada su oferta, para cada uno de 
los numerales y subnumerales. 
 
Los títulos: Descripción, Accesorios, Consumibles, Instalación, Matenimiento u 
Operación (según sea el caso), contenidos en las Especificaciones de la 
Cédula, no necesitan referenciarse. 

11.- Nombre y firma del 
representante autorizado por el 
licitante.  

 

 



 
 
 
 
 
 

Anexo 4.3 A. “Condiciones de empaque y embalaje del embarque”  
 

Hoja ___ de ___ 
 

 
 

 

 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección M 
 

NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, 
RECEPCION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION que se formalizará al 
momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera satisfacción del Instituto. 
 
En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del 
año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa 
____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VALIDAR la RECEPCIÓN Y 
CONDICIONES DE EMPAQUE Y EMBALAJE DEL EMBARQUE DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que 
se detallan a continuación: 
 
(NOTA IMPORTANTE:  En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a 
entera satisfacción del instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del 
bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).  

 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de 

la empresa: 
 
 

     

 
Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de 
ubicación final del 

equipo 
 
 

       

 
Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

      
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un 

tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, 
etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 

 
II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de 

referencia: 
 
Condiciones de empaque y embalaje del embarque: 

 

Condición SI NO Observaciones 

1.- ¿Las condiciones físicas 
corresponden a la lista de 

   



 
 
 
 
 
 

Anexo 4.3 A. “Condiciones de empaque y embalaje del embarque”  
 

Hoja ___ de ___ 
 

 
 

 

 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección M 
 

empaque?  

2.- ¿Los sellos de origen se 
encuentran íntegros y no se 
encuentran empaques rotos, 
mojados o daños por mal manejo? 

   

3.- ¿Presenta daños a simple vista?    

4.- Cantidad de pallets o tarimas y/o 
cajas y/o bultos 

   

5.- ¿Existe diferencia en peso, 
dimensiones y material de 
empaque? 

   

6.- ¿Las condiciones físicas 
corresponden a la documentación 
presentada? 

   

7.- ¿Los empaques se encuentran 
mojado(s) y/o roto(s)? 

   

8.- ¿Presenta buenas condiciones de 
manejo, verticalidad, fragilidad y 
humedad? 

   

9.- ¿La actividad se realiza de 
acuerdo con lo determinado por el 
fabricante? 

   

 
III. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar las condiciones de empaque y embalaje 

del embarque del (los) bien(es) descrito(s) al inicio, quedando en poder del Instituto. 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, 
firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento 
y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando 
un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino Final del bien 
para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original deberá ser remitido a la 
brevedad al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE 
BIENES DE INVERSION que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a entera satisfacción del 
Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en este acto). 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Anexo 4.3 A. “Condiciones de empaque y embalaje del embarque”  
 

Hoja ___ de ___ 
 

 
 

 

 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección M 
 

FIRMANTES 
 

Unidad 
Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario omitir) 

Director o Administrador o Responsable 
Administrativo del Control de Bienes de la Unidad 
de Destino Final del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

(Firma, matrícula y cargo)  (Antefirma) (Firma, matrícula y cargo)  (Antefirma) 
Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso 
de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

(Firma, matrícula y cargo)  (Antefirma) (Firma, matrícula y cargo)  (Antefirma) 
Representante(s) Legal del Proveedor asignado y 
facultado para la entrega del(os) bien(es) 
 
 
 
 
 

 

(Firma, matrícula y cargo)  (Antefirma)    
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA 
DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ 
EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER 
ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.  



 
 
 
 
 

Anexo No. 4.3 
Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Puesta en Operación y Capacitación de 

Bienes de Inversión 
 

 

 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día _________del mes: 
_________________ del año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los 
servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa 
____________________________________, se levanta la presente acta a fin de hacer constar la ENTREGA-
RECEPCIÓN, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DEL(LOS) BIEN(ES)  a entera 
satisfacción del Instituto de acuerdo a las especificaciones generales que se detallan a continuación:  
 
(NOTA IMPORTANTE:  En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a 
entera satisfacción del instituto, de acuerdo a lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, 
deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).   

 
 

I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 
 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de 

la empresa: 
 
 
 

     

 
Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de 
ubicación final del 

equipo 
 
 

       

 
 

       

 
Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

 
 

     

 
 

     

 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un 
tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, 

etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 

 
II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de 

referencia. Asimismo, como parte integrante de la presente Acta se revisaron y cotejaron las 
siguientes constancias, mismas que se adjuntan: 
 
 
 
 

Constancias anexas: 
 



 
 
 
 
 

Anexo No. 4.3 
Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Puesta en Operación y Capacitación de 

Bienes de Inversión 
 

 

 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

Constancia Fecha SI NO Observaciones 

1.- Anexo 4.2 A. “Condiciones de 
empaque y embalaje del 
embarque”  

    

2.- Anexo 4.2 B. “Apertura del 
embarque y verificación de(los) 
bien(es)” 

    

3.- Anexo 4.2 C. “Puesta en 
operación de(los) bien(es)” 

    

4.- Anexo 4.2 D. “Capacitación 
de(los) bien(es)” 

    

 
III. Acto seguido, el personal de la unidad médica de que se trate,  indicado por el Administrador del 

Contrato, recibe la información de operación y servicio de los bienes recibidos, así como 
licenciamientos de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo para uso 
irrestricto del Instituto, debiendo corresponder a lo que a continuación se describe:  

 
Entrega de información de operación y servicio 

 

Tipo de información Cantidad Idioma Formato Observaciones 

1.- Manuales de operación del 
equipo principal y de sus 
equipos accesorios para cada 
Área usuaria de la unidad. 

    

2.- Manuales de operación 
del equipo principal y de sus 
equipos accesorios para el 
Área de conservación de la 
unidad. 

    

3.- Manuales de servicio 
completo del equipo 
principal y de sus equipos 
accesorios para el Área de 
conservación de la unidad. 

    

4.- Manuales de operación 
del equipo principal y de sus 
equipos para el Área de 
Ingeniería Biomédica del 
OOAD o UMAE. 

    

5.- Manuales de servicio 
completo del equipo 
principal y de sus equipos 

    



 
 
 
 
 

Anexo No. 4.3 
Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Puesta en Operación y Capacitación de 

Bienes de Inversión 
 

 

 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

Tipo de información Cantidad Idioma Formato Observaciones 

accesorios para el Área de 
Ingeniería Biomédica del 
OOAD o UMAE. 

6.- Juego de software, 
aplicativos de configuración 
y claves de acceso del equipo 
principal y de sus equipos 
accesorios para el Área de 
conservación de la unidad. 

    

7.- Juego de software, 
aplicativos de configuración 
y claves de acceso del equipo 
principal y de sus equipos 
accesorios para el Área de 
Ingeniería Biomédica de la 
unidad, OOAD o UMAE. 

    

 
IV. Se procede a la recepción de la Documentación entregada al Administrador del Contrato por parte 

del proveedor: 
 

 Original del pedido o contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos.  

 Dos tantos originales y tres copias de la remisión de Pedido. 

 Listado en el que se detallan las características del  empaque, dimensi ones, peso y 
contenido. 

 Original de la Carta de Garantía de los bienes y sus accesorios, y su óptimo 
funcionamiento en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva,  
firmada por el representante legal del proveedor, en la que se indique clara  y 
expresamente el  plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, 
así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios ocultos, defectos 
de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo 
establecido.  

 Original de escrito en formato libre, en papel membretado, firmada por el representante 
legal del proveedor, en la que se indiquen los centros de servicio,  la descripción de la 
capacidad de servicio local y regional, número de los técnicos y nivel de resolución 
(capacidad),  su base de localización, el  tiempo aproximado de respuesta para 
reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular),  indicando el número 
telefónico y correo electrónico oficial de la empresa para la comunicación de solicitud de 
reparación. 

 Original del Programa Calendarizado o el Calendario de Mantenimientos Preventivos, en 
el que se incluya la descripción de las acciones a efectuar, debiendo incluir la relación de 
las piezas y/o partes a verificar y/o reemplazar, de acuerdo con lo establecido en el  
manual de servicio del fabricante de los bienes que le sean adjudicados.  

 Para el caso de equipo médico de importación, copia simple cotejada del Pedimento de 
importación. 
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COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

 Original y copia de constancia de la capacitación otorgada al personal, conforme a lo 
indicado en el Anexo No. 3.3 “Requisitos para Equipo Médico” y el apartado “En su caso, si  
se requiere capacitación, solicitar programa para la misma” del inciso j) “Garantías de 
anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea 
el caso:”. 

 Anexo 4.3 A. Constancia de condiciones de empaque y embalaje de los embarques del  

equipo, accesorios y consumibles. 

 Anexo 4.3 B. Constancia de apertura del embarque y verificación del(los) bien(es). 

 Anexo 4.3 C. Instalación de(los) bien(es).  

 Anexo 4.3 D. Constancia de puesta en operación del(los) bien(es).  

 Anexo 4.3 E. Constancia de capacitación del(los) bien(es). 

 Original de la de constancia de la instalación, conforme a lo indicado en el Anexo No. 3.3 

“Requisitos para Equipo Médico”. 

 Copia de la Carta relativa a consumibles y accesorios (Anexo No. 4.4) y sus anexos, 

entregada a la División de Evaluación de Equipamiento, de conformidad con lo indicado 

en el apartado “La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.” Del  inciso j) 
“Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de 
servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben 

indicar, según sea el caso:”.     

 Según corresponda, carta del  fabricante en la que se especifique que el  equipo cumple 

con lo dispuesto por la norma NOM-229-SSA1-2002, y demás normatividad aplicable, para 

los bienes que aplique. 

 Carta compromiso del  fabricante  en original, donde especifique la habilitación sin 

restricciones de uso de las funciones (Clases de Servicio) DICOM 3.0. Se considerará 

interfaz válida siempre y cuando el DICOM CONFORMANCE STATEMENT compruebe que 

los equipos ofrecidos soportan los servicios requeridos. Además de garantizar su 

conectividad y comunicación con el sistema digital instalado en la Unidad Médica sin 

costo para el  Instituto, así como la documentación que sustente el DICOM 

CONFORMANCE STATEMENT, expedido por el fabricante del bien ofertado. 

 

 
NOTA: en caso de no aplicar alguno de estos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato 
respectivo, o el bien recibido no requiere alguna capacitación al personal, especificarlo claramente en este 
apartado: 
 
Observaciones: 
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________ 
 

V. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la Capacitación concerniente a el(los) 
bien(es) descrito(s) al inicio. 
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COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, 
firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento 
y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando 
un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino Final de los 
bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a 
enviar al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE 
BIENES DE INVERSION que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a entera satisfacción del 
Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto).  
 
 

FIRMANTES 
 
Unidad 
Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario, omitir) 

Director o Administrador o Responsable 
Administrativo del Control de Bienes de la Unidad 
de Destino Final del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 

Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso 
de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y 
facultado para la entrega del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

 
NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA 
DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ 
EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER 
ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN. 



 
 
 
 
 
 

Anexo 4.3 B. “Apertura del embarque y verificación  de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE 

INVERSIÓN 
 

Hoja ___ de ___ 
 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE 
ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se 
formalizará al momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera satisfacción del Instituto.  
 
En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del 
año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa  
____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VALIDAR la APERTURA 
DEL EMBARQUE Y VERIFICACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a 
continuación: 
 
(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción 
a entera satisfacción del instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición 
del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).  
 

I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 
 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de 

la empresa: 
 
 

     

 
 

Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de 
ubicación final del 

equipo 
 
 

       

 
 

Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

      
 
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se 
acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos 
equipos accesorios. 

 
II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de 

referencia: 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

Anexo 4.3 B. “Apertura del embarque y verificación  de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE 

INVERSIÓN 
 

Hoja ___ de ___ 
 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

Apertura del embarque y verificación de(los) bien(es): 
 

Condición SI NO Observaciones 

1.- ¿Existe la debida 
correspondencia y concordancia 
entre lo adquirido y lo entregado 
en cuanto la cantidad, marca(s) y 
modelo(s) de acuerdo con la 
propuesta técnica del proveedor? 

   

 

2.- ¿La actividad se realiza de 
acuerdo con lo determinado por el 
fabricante? 

   

 
Los servidores públicos C.________________________ y  C.___________________________, de forma conjunta con 
el representante facultado del Proveedor, verifican todas y cada una de las características y 
especificaciones contenidas en el contrato, así como las descritas en la “Descripción amplia y detallada de 
los bienes ofertados” (Anexo _________), considerando las modificaciones que deriven de la(s) Junta(s) de 
Aclaraciones y demás apartados del referido instrumento legal, contra las que cuentan físicamente los 
bienes entregados 

 
 

III. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la apertura del embarque y verificación 
del (los) bien(es) descrito(s) al inicio, entregados por parte del Proveedor al personal del Instituto 
en fecha ______________________. 

 
No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, 
firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente 
evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven,  
quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino 
Final de los bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se 
procede a enviar al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA 
ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a 
entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Anexo 4.3 B. “Apertura del embarque y verificación  de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE 

INVERSIÓN 
 

Hoja ___ de ___ 
 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

FIRMANTES 
 
Unidad 
Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario, omitir) 

Director o Administrador o Responsable 
Administrativo del Control de Bienes de la Unidad 
de Destino Final del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 

Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso 
de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y 
facultado para la entrega del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA 
DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ 
EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER 
ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN. 

 



 
 
 
 
 
Anexo 4.3 C. “Instalación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, 

RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 
 

Hoja ___ de ___ 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, 
RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al 
momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera satisfacción del Instituto.  
  
En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del 
año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa 
____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VERIFICAR el otorgamiento 
de la INSTALACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación: 
 
NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a 
entera satisfacción del instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del 
bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).  

 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de 

la empresa: 
 
 

     

 
Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de 
ubicación final del 

equipo 
 
 

       

 
Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

      
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un 
tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, 

etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 

 
 

II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de 
referencia: 

 
 
 
Instalación del(los) bien(es): 

 
 



 
 
 
 
 
Anexo 4.3 C. “Instalación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, 

RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 
 

Hoja ___ de ___ 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

Condición Si No Observaciones 

1.- ¿La actividad se realiza de 
acuerdo a lo determinado por el 
fabricante? 

   

2.- ¿La instalación se realiza, de así 
corresponder, conforme lo 
especificado en la guía mecánica, 
que contiene los requerimientos 
eléctricos, mecánicos, hidráulicos, 
sanitarios, espacios físicos y en su 
caso, instalaciones especiales 
indicadas, así como de acuerdo a 
las condiciones del contrato, 
contemplando todas las acciones 
requeridas? 

   

 
 

III. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la instalación del(los) bien(es) descrito(s) al 
inicio, entregados por parte del Proveedor al personal del Instituto en fecha ______________________.  
 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, 
firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento 
y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando 
un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino Final de los 
bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a 
enviar al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a entera satisfacción del 
Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Anexo 4.3 C. “Instalación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, 

RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 
 

Hoja ___ de ___ 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

FIRMANTES 
 
Unidad 
Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario, omitir) 

Director o Administrador o Responsable 
Administrativo del Control de Bienes de la Unidad 
de Destino Final del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 

Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso 
de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y 
facultado para la entrega del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA 
DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ 
EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER 
ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.  
 

 



 
 
 
 
 
 

Anexo 4.3 D. “Puesta en operación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE 
ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 

 
Hoja ___ de ___ 

 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, 
RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al 
momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera satisfacción del Instituto.  
 
En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del 
año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa 
____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VALIDAR la PUESTA EN 
OPERACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación: 
 
NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a 
entera satisfacción del instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del 
bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).  

 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de 

la empresa: 
 
 

     

 
Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de 
ubicación final del 

equipo 
 
 

       

 
Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

      
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un 

tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, 

etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 
 

 
II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de 

referencia: 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Anexo 4.3 D. “Puesta en operación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE 
ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 

 
Hoja ___ de ___ 

 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

Puesta en operación de(los) bien(es): 

 

Condición SI NO Observaciones 

1.- ¿La actividad se realiza de 
acuerdo con lo determinado por el 
fabricante? 

   

2.- ¿Se procedió a la verificación del 
correcto funcionamiento y 
operación del bien instalado? 

   

3.- En el caso de bienes que para su 
operación requieren de software, ¿se 
comprobó que se encuentre 
configurado en idioma español, así 
como las etiquetas y dispositivos 
periféricos que se requieren para su 
ejecución? 

   

 
III. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la Puesta en operación de(los) bien(es)  

descrito(s) al inicio, entregados por parte del Proveedor al personal del Instituto en fecha 
______________________. 

 
No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, 
firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento 
y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando 
un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino Final de los 
bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a 
enviar al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a entera satisfacción del 
Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto).  
 

FIRMANTES 
 
Unidad 
Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario, omitir) 

Director o Administrador o Responsable 
Administrativo del Control de Bienes de la Unidad 
de Destino Final del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 



 
 
 
 
 
 

Anexo 4.3 D. “Puesta en operación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE 
ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 

 
Hoja ___ de ___ 

 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 

Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso 
de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y 
facultado para la entrega del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA 
DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ 
EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER 
ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.  

 



 
 
 
 
 
 
 
Anexo 4.3 E. “Capacitación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE  ENTREGA, 

RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 
 

Hoja ___ de __ 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, 
RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al 
momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera satisfacción del Instituto.  
  
En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del 
año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa 
____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VERIFICAR el otorgamiento 
de la CAPACITACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación: 
 
NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a 
entera satisfacción del instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del 
bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).  
 

 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de 

la empresa: 
 
 

     

 
 

Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Cantidad 

Clave 
SAI 

Clave 
PREI 

Servicio de 
ubicación final del 

equipo 
 
 

       

 
 

Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

      
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un 
tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, 

etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 

 
 

II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de 
referencia: 

 
 
Capacitación del(los) bien(es): 



 
 
 
 
 
 
 
Anexo 4.3 E. “Capacitación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE  ENTREGA, 

RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 
 

Hoja ___ de __ 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

 
La capacitación se lleva a cabo conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del instituto.  
 
El resumen de los resultados del programa se presenta en el siguiente cuadro:  
 

Personal operativo No. de capacitados No. de constancia 
Fecha 

Inicio Término 

Medico     

Enfermería     

Técnico     

Servicios básicos     

Especializado en mantenimiento     

Otro     

 
NOTA: en caso de no aplicar alguno de estos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato 
respectivo, o el bien recibido no requiere alguna capacitación al personal, especificarlo claramente en este 
apartado: 
 
Observaciones: 
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________ 
 
 

III. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la Capacitación concerniente a el(los) 
bien(es) descrito(s) al inicio. 

 
 
No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, 
firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento 
y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando 
un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino Final de los 
bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a 
enviar al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a entera satisfacción del 
Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto). 
 
 
 
 
 
 

FIRMANTES 



 
 
 
 
 
 
 
Anexo 4.3 E. “Capacitación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE  ENTREGA, 

RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 
 

Hoja ___ de __ 

COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   
Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología del CMN “Siglo XXI” 
Dirección de UMAE 

Dirección 
 

 
Unidad 
Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario, omitir) 

Director o Administrador o Responsable 
Administrativo del Control de Bienes de la Unidad 
de Destino Final del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 

Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso 
de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y 
facultado para la entrega del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA 
DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ 
EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER 
ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.  
 

 



 
COORDINACION DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD   

Unidad Médica de Alta Especialidad 
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ANEXO No. 4.4 
Carta relativa a consumibles y accesorios  

 

 

 

Ciudad de ___________, a __ de ___________ de 2025. 
 
 
Ing. Guadalupe de Jesús Ramírez Cahuich 
Titular de la División de  

Ingeniería Biomédica 

Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Oncología 

Presente. 

 

 

(__________NOMBRE________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), manifiesto que: 

 

Respecto de la adjudicación de la partida _____, del procedimiento de contratación ___________, se 

encuentran a disposición del Instituto lo relativo a los consumibles y/o accesorios para el funcionamiento 

de los bienes que se enlistan a continuación, mismas que se encuentran incluidas en el Catálogo 

Operativo de Accesorios y Consumibles del IMSS. 

 

Clave IMSS Descripción del Artículo Presentación 
Número de Catálogo del 

Proveedor 

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

Asimismo, para aquellos que no se encuentran incluidas en el mencionado, se le solicita la inclusión de los 

mismos, para lo cual se adjuntan de manera impresa los formatos oficiales debidamente requisitados. 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA 
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Anexo No. 4.5 
Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión  

 
Hoja ___ de ___ 

 
En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en 
el domicilio de ___________________se levanta la presente Acta para hacer constar la RECEPCIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con 
las siguientes especificaciones: 
 

Equipo 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad Clave SAI Clave PREI 

 
 

      

 
De cual se cuenta con la siguiente información adicional: 
 

Unidad Destino  OOAD/UMAE   

Nombre de la empresa  

Dirección de la empresa  

Representante(s) Legal del 
Proveedor asignado y 
facultado para la entrega 
del(os) bien(es) 

 

Teléfono  
Correo 
electrónico de la 
empresa 

 

Procedimiento de 
adquisición No. 

 Contrato No.  

 
El motivo del rechazo obedece a las siguientes razones que a continuación se exponen:  
 
____________________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________ 
 
Se levanta la presente acta y se hace constar que el(los) bien(s) descrito(s) fue(ron) regresado(s) íntegramente al 
proveedor. 
 
Se establece el compromiso por parte del proveedor para la nueva fecha de entrega del(os) bien(es) el día ___ del mes 
de ________ del año _____, siempre y cuando la nueva fecha se encuentre dentro del plazo establecido en la cláusula 
correspondiente para la entrega recepción del bien. 
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Anexo No. 4.5 

Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión 
 

Hoja ___ de ___ 
 
No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, firmando la 
presente al calce y al margen en original, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran 
debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando el original en poder del 
Administrador de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) para el expediente respectivo y hace entrega de una 
copia al proveedor, y se procede a enviar otra copia al Administrador del Contrato, al Área Adquirente para su 
conocimiento y para los efectos legales y administrativos correspondientes, así como a la Coordinación Normativa de 
nivel central que en su caso, haya participado como área técnica de acuerdo al contrato de que se trate para su 
conocimiento. 
 

FIRMANTES 

 
Unidad 
Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario, omitir) 

Director o Administrador o Responsable 
Administrativo del Control de Bienes de la Unidad  de 
Destino Final del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 
Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso de 
estar presente en este acto, en caso contrario omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y 
facultado para la entrega del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
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Anexo No. 4.5 
Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión 

 
Hoja ___ de ___ 

 
NOTAS IMPORTANTES: 
 
1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS 

SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  
2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL SERVIDOR 

PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO” 
3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE QUE DEBE CONTENER EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, EL 

CUAL ÚNICAMENTE TIENE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU 
ELABORACIÓN. 

4. SE DEBERÁ DAR AVISO AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, ANEXANDO UNA COPIA SIMPLE DEL ACTA . 

 



Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
Centro Médico Nacional “Siglo XXI” 

Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 

Oficina de Adquisiciones 

 

 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649.    

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

(ENTIDADES) 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Domicilio: Avenida Cuauhtémoc  No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc,   Piso 3p, Unidad Médica 
de Alta Especialidad Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, C.D.M.X. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: En forma digital a los correos 
electrónicos david.aragonc@imss.gob.mx y/o milton.sanchez@imss.gob.mx. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA 
de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: Indivisible. 
La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”: 
Número asignado por “la Contratante”: _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. (Fecha de firma del contrato) 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).  
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier  otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.  
 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

 

milton.sanchez
Texto tecleado
ANEXO 4



Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
Centro Médico Nacional “Siglo XXI” 

Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 

Oficina de Adquisiciones 

 

 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649.    

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.  

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta póliza y en sus convenios 

modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y 

cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir 

el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento) del valor del “Contrato”. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 

formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se 

rebase el 10% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá el 

documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la refer ida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea 

novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) se 

reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o 

la “Aseguradora”) podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 

y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la  “Afianzadora” o la 

“Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.  

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente desde la adjudicación hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del 

“Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la 

siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 

origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 

contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 

endosos correspondientes. 

(La “Afianzadora o la “Aseguradora”) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 

prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 

actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 

obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
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Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir  el o las actas 

circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el 

o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Institucion es de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado 

exhiba a (la “Afianzadora o a la Aseguradora”) dichos documentos expedidos por “la Contratante”. 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 

inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la 

“Afianzadora” o la “Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, 

la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 

encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su 

ejecución, ante dichas instancias. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá comunicar a “la Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la suspensión a l fiado, acompañándole 

las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 

sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo 

que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 

modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le comunique por escrito, por 

conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.  

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) la constancia de cumplimiento 

total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 

incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el “Contrato”, “la Contratante” haya calificado o 

revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 

funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del “Contrato” especificado en la carátula de la presente 

póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

“La Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier  oficina, 

o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el 
Código Civil Federal. 




